
 

Distrito Judicial Administrativo de Antioquia 

Circuito Judicial Administrativo de Medellín 

Juzgado Treinta y Ocho Administrativo de Medellín 
 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 

Oficio nro. 2024-00130 

Señores 

Distrito de Medellín 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

atencion.ciudadana@medellin.gov.co 

 

Medio de Control:  Protección de los derechos e intereses colectivos –

Acción Popular  

Demandante:  Souhail Adam  

Demandado:   Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación  

de Medellín y Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.  

Vinculada:  Área Metropolitana del Valle de Aburrá  

Radicado:  05001-33-33-038-2025-00119-00  

 

Informo que, a través de providencia del 24 de abril de 2024, proferido dentro del 

asunto de la referencia se le requirió para lo siguiente: 

 

SEXTO: COMUNICAR la existencia del presente proceso a los miembros de la 

comunidad con un extracto de la demanda y de la etapa del proceso que se 

publicará durante 10 días hábiles contados a partir del recibo del extracto, en 

la sede física y/o electrónica de: (i) Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.; y, (ii) 

del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. Por 

secretaría elabórese el extracto de la demanda y envíese a las citadas 

autoridades para que adelanten las gestiones con tal fin, quienes deberán 

allegar al expediente las constancias de su cumplimiento.  

 

La correspondiente respuesta deberá ser allegada dentro de un término no inferior 

a cinco (5) días contados a partir del envío del presente oficio, a través de la ventanilla 

virtual del aplicativo SAMAI. https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ .  

 

De otro lado, acompañado del presente oficio, se remite el aviso que deberá ser 

publicado en las correspondientes sedes físicas y/o electrónicas. 

 

Se advierte que el incumplimiento de la mencionada orden judicial, dará lugar a las 

sanciones contempladas en el artículo 44 del CGP. 

 

Atentamente, 

 

 

ISABEL SOFÍA LASTRE MARTÍNEZ 

Secretaria  
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